
¿COMO SOLICITAR TU ACREDITACIÓN? 

 

Requisitos que deben reunir los enfermeros para obtener la acreditación para la 

indicación, uso y autorización de la dispensación de medicamentos y productos 

sanitarios de uso humano 

 

1. En el ámbito de los cuidados generales:  

a) Estar en posesión del título de Graduado en Enfermería, o equivalente. 

b) Haber adquirido las competencias necesarias para indicar, usar y autorizar la 

dispensación de medicamentos y productos sanitarios de uso humano mediante un 

programa formativo. 

 

2. En el ámbito de los cuidados especializados: 

a) Estar en posesión del título de Graduado en Enfermería, o equivalente. 

b) Estar en posesión del título de Enfermero Especialista a que se refiere la disposición 

adicional sexta del Real Decreto 639/2014, de 25 de julio, por el que se regula la 

troncalidad, la reespecialización troncal y las áreas de capacitación específica, se 

establecen las normas aplicables a las pruebas anuales de acceso a plazas de 

formación y otros aspectos del sistema de formación sanitaria especializada en 

Ciencias de la Salud y se crean y modifican determinados títulos de especialista. 

c) Haber adquirido las competencias necesarias para indicar, usar y autorizar la 

dispensación de medicamentos y productos sanitarios de uso humano, mediante un 

programa formativo. 

 

El RD establece un periodo máximo de 5 años para solicitar la Acreditación. 

 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA 

 

1. Cumplimentar la solicitud. 

2. Fotocopia compulsada del título de Grado, DUE, ATS o certificación acreditativa de la 

Universidad sobre la finalización de los estudios de grado y programa oficial. 

3. Certificación de la formación de obtención de las competencias (fotocopia del curso de 

Prescripción impartido en el Colegio). 

4. Certificado de cobertura de póliza de responsabilidad civil: este certificado se puede 

pedir en Colegio de forma presencial o por vía electrónica. 

 

 

PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN DE LOS ENFERMEROS. 

 

1. Presentar la solicitud y la documentación en un organismo público estatal (Gobierno 

civil, Xunta de Galicia, correos) y dirigirlo a la Dirección General de Ordenación Profesional del 

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Aún no está habilitada la aplicación 

electrónica del Ministerio, por lo que, sólo se puede presentar en formato papel. 

 

2. El órgano competente para la tramitación es la Subdirección General de Ordenación 

Profesional. Se solicitará informe preceptivo al Consejo General de Colegios Oficiales de 

Enfermería de España que, en el ámbito de sus competencias, deberá emitirlo en el plazo de 

un mes. La Subdirección General de Ordenación Profesional realizará la correspondiente 

propuesta de resolución. 

 

3. Finalizada la instrucción del procedimiento y recibida la correspondiente propuesta, el 

Director General de Ordenación Profesional dictará la resolución que proceda que pondrá fin al 

procedimiento. El plazo para resolver y notificar la resolución será de seis meses.  

 

4. La resolución favorable de acreditación, ya sea para el ámbito de los cuidados 

generales, para el ámbito de los cuidados especializados o para ambos al mismo tiempo, 

tendrá efectos en todo el Estado, cualquiera que sea la comunidad autónoma en la que se 

hubieran cumplido los requisitos necesarios para su obtención. 

 

 
ANEXO II 

Solicitud de acreditación de enfermeros para la indicación, uso y autorización de 

dispensación de medicamentos y productos sanitarios de uso humano 



A/A Dirección General de Ordenación Profesional del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 

 



 



 

 


